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Resumen: En Crítica de la razón dialéctica, Jean Paul Sartre advierte explí-
citamente que la vida se halla abierta a experiencias enriquecedoras,
alentadas por la intersubjetividad involucrada a través de transac-
ciones relacionales establecidas entre determinados individuos, de
carne y hueso, o entre grupos sociales. Teniendo en cuenta este jui-
cio filosófico, un pertinente estudio crítico a lo representado en Siete
hombres buenos de Juan Mayorga debería prestar atención a los ante-
cedentes existenciales de los personajes, con el fin de poder estar en
condiciones de apreciar sus respectivas acciones, encaminadas a
obtener la consecución de ciertos fines utópicos, que, al ser realmen-
te inalcanzables, provocan sentimientos de desesperación e incerti-
dumbre, a todas luces repletos de una inesquivable frustración,
nunca desaparecida por completo ni tampoco de modo satisfactorio.

Palabras clave: Circunstancia. Desesperación. Existencia. Incertidum-
bre. Intersubjetividad. Perspectivismo. Transacción. Utopía

Abstract: In Critique of Dialectical Reason, Jean Paul Sartre states explicit-
ly that life is open to the enriching experience offered by the accep-
tance of an intersubjectivity involved in many collective tasks and
mutual endeavors among individual subjects in certain cases, or spe-
cific groups in others. It is within those cultural circumstances,
where every individual, endowed with consciousness and subjectiv-
ity, would be considered as an end in himself and would also exem-
plify the ethical behavior. Taking into consideration this philosoph-
ical judgment, a critical approach to Juan Mayorga’s Seven Good Men
should pay attention to the existential background of all the charac-
ters of this play in order to enhance their actions and the paralysis
and despair stated through several transactions and mortal out-
comes. In fact, the revolt, supported by most of this play’s characters
has led them to outcomes at least as disturbing as those, which orig-
inally awaited them. In the throes of uncertainty and degeneracy,
these characters are haunted by the suspicion that what they have
done perhaps will prove to be self-defeating.

Keywords: Circumstance. Existence. Intersubjectivity. Perspectivism.
Revolt. Subject. Transactions. Uncertainty
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Resumen: El alcalde de Zalamea de Calderón de la Barca es una de las 
obras dramáticas más importantes de la literatura española del siglo 
XVII. Forma parte de las diez comedias indiscutibles del canon espa-
ñol de teatro barroco. De esta manera, a lo largo de casi cuatrocientos 
años ha contado con numerosas versiones tanto literarias como cine-
matográficas. En este trabajo se estudia la primera versión del cine 
español de la obra calderoniana, dirigida por Adrià Gual y Juan Solá 
Mestres y producida por Barcinógrafo unos años antes de la época 
dorada del cine mudo. Fue estrenada el 13 de diciembre de 1914 en 
el Gran Teatro de Madrid y contó con los siguientes actores: Enric 
Jiménez, Joaquín Carrasco, J. Munt Rosés, Manuel Dirvent, Pío Daví, 
Avelino Galcerán, Ramona y María Mestre en los papeles femeninos. 
Este Alcalde de Zalamea fue la primera de las ocho producciones que 
Gual dirigió para la productora, todas ellas adaptaciones literarias ca-
racterizadas por un esmerado cuidado formal, tanto en la adaptación 
literaria como en el montaje final, donde sobresalía el trabajo detrás 
de la cámara de Solá Mestres, el trabajo de postproducción llevado a 
cabo por Alfredo Fontanals y las excelentes dotes actorales de Enric 
Jiménez en el Pedro Crespo.

Palabras clave: El alcalde de Zalamea, Calderón de la Barca, versión cine-
matográfica, 1914, cine mudo, Adriá Gual.

Abstract: El alcalde de Zalamea of Calderón de la Barca is one of the most 
important dramatic works in the 17th century Spanish literature. It is 
part of the ten indisputable comedies of the Spanish canon of baroque 
theater. In this way, over almost four hundred years it has had nume-
rous literary and cinematographic versions. This paper studies the first 
version of Spanish cinema of the calderonian work, directed by Adrià 
Gual and Juan Solá Mestres and produced by Barcinógrafo a few years 
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los personajes protagonistas —y la consiguiente reducción 
del conflicto, con una equiparación en la presencia tanto 
del elemento militar como civil— y por otro, la necesidad 
de dotar a la obra de una significación universalista a partir 
del desarrollo del concepto del honor y de la dialéctica de 
confrontar dos posturas que parecen enfrentadas, pero que 
recorren caminos muy semejantes. 

Escribió así Calderón su Alcalde de Zalamea con un resul-
tado que seguramente no le pareció del todo convincente. 
Y lo sostengo con la intuición poco fundamentada del que 
cree ver que el dramaturgo mantuvo durante toda su vida 
un cierto frío distanciamiento con la comedia, pues esta 
no apareció en ninguna de las cuatro primeras partes que 
se publicaron con mayor o menor participación del autor. 
Es una obra que está muy lejos de haber sido elegida, por 
ejemplo, entre esas doce primeras, mimadas por el autor, 
que escoge para su Primera parte con el único fin de avalar 
su derecho a traspasar el umbral hacia la gloria literaria. 
No es, por ejemplo, nada comparable al texto de su Vida es 
sueño. Este Alcalde transitó durante años los oscuros cami-
nos destinados a las obras marginadas, publicado por pri-
mera vez fuera de España, en Lisboa, lejos del control del 
autor y seguramente a partir de un texto no muy cercano 
a la voluntad escrituraria del dramaturgo. La comedia en 
sí misma no cobró la dignidad necesaria hasta su publica-
ción por Vera Tassis en la Séptima parte de comedias, a través 
de un texto que debe mucho a la mano del editor y que, 
entre otras alteraciones, cambia el título y su consiguiente 
enfoque interpretativo. En efecto, el paso de El garrote más 
bien dado a El alcalde de Zalamea supuso el desplazamiento 
significativo hacia la figura del personaje principal y abrió 
el camino a una revalorización (no en vida del autor) que 
ha ido impregnando la comedia de una presencia y un sig-
nificado mítico, siendo hoy día, junto a La vida es sueño, una 
de sus obras más conocida. Sin duda, algo tuvo que ver con 
estos misterios hermenéuticos la decisión veratassiana de 
cambiar el título de la comedia.

before the golden age of silent movies. It was premiered on December 
13, 1914 at the Gran Teatro de Madrid and featured by the following ac-
tors: Enric Jiménez, Joaquín Carrasco, J. Munt Rosés, Manuel Dirvent, 
Pío Daví, Avelino Galcerán, Ramona and María Mestre in the female 
roles. This Alcalde de Zalamea was the first of the eight productions that 
Gual directed for the company, all of them literary adaptations charac-
terized by a careful formal care, both in the literary adaptation and in 
the final montage, where Solá Mestres’s work behind the camera stood 
out, the post-production work carried out by Alfredo Fontanals and 
the excellent acting works of Enric Jiménez as Pedro Crespo.

Keywords: El alcalde de Zalamea, Calderón de la Barca, film version, 1914,  
silent film, Adriá Gual.

Cuando Calderón escribe El alcalde de Zalamea hacia me-
diados de la década de los años treinta, lleva por lo menos 
diez años de intensa actividad teatral, en la que ha pasado 
de ser un dramaturgo novel en busca de la gloria literaria a 
consolidarse como el más importante y prometedor poeta 
de la corte madrileña. Para esos años ya ha escrito, y lleva-
do a las tablas con éxito, obras que, en muy poco tiempo, 
van a adquirir la condición de obras maestras. Estamos, 
por tanto, ante un dramaturgo de incipiente carrera, pero 
con una conciencia clara del valor y del alcance de los pre-
supuestos estéticos de su poética.

Y llegado el momento, alentado seguramente por sus 
vivencias como soldado y conocedor como muchos otros 
cortesanos de los inevitable daños colaterales de la vida mi-
litar perpetrados sobre la población civil, cae seguramente 
en sus manos una obra de atribución falsa (la única suelta 
conservada apunta a Lope como autor) donde se habla de 
la lastimosa historia de dos villanas, víctimas inocentes, 
atropelladas por la torpe lascivia de dos capitanes, ejem-
plarmente castigados después por el arrojo y la determina-
ción de un padre nombrado alcalde. Ese Alcalde de Zalamea 
primitivo debió de despertar en Calderón la necesidad de 
llevar a cabo una reescritura que él consideraba necesaria 
a través de una doble vía: por un lado, la simplificación de 
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una estructura admirable por su equilibrio. Concibió de 
esta manera el dramaturgo un armazón de pura estrate-
gia militar, que se corresponde exactamente con un esque-
ma muy conocido de comedia de cerco, donde la fatalidad 
asalta al espectador en el instante preciso en que uno de los 
mecanismos de contención falla y se precipita la tragedia, 
como así ocurre cuando la ausencia forzosa de don Lope 
de Figueroa anuncia en la comedia el momento de la inde-
fensión y el éxito clamoroso del asedio. Pero incluso, esta 
dinámica de equilibrio casi matemático entre situaciones 
parejas en cada una de las tres jornadas se complementa 
también con la división exacta en la comedia de la presen-
cia y protagonismo del estamento civil de los villanos y 
el estamento militar. Es la contraposición de dos mundos 
enfrentados, pero condenados a servirse mutuamente por 
la ya obsoleta ley medieval de los tres estados, con el agra-
vante, en este caso, de la abusiva actuación del estamento 
militar y la extorsión ejercida sin miramientos sobre del 
pueblo llano. Pero la confrontación va más allá y establece 
injusticias legalistas entre la jurisdicción civil y la militar, 
que olvidan muy a menudo, como se recuerda al final de 
la comedia, que ambas forman parte de un mismo cuer-
po místico de la justicia donde la cabeza es el rey, a quien 
el resto de miembros corporales quedan siempre supedi-
tados. Pero Calderón sometió todavía más su texto a una 
torsión mayor, y buscó un enfoque eminentemente trágico 
a través de la inmolación secular de una víctima inocente 
de vida ejemplar como Isabel, hija de Pedro Crespo. Y qui-
so explorar algo que abunda poco en su obra: la aplicación 
de la estructura fundamental de sus dramas de honor en el 
seno de una familia, que era, por supuesto, otro de los po-
sibles campos de aplicación dramática de su casuística. Por 
tanto, El alcalde de Zalamea está construido como un drama 
de honor no conyugal, desarrollado en el seno de una fa-
milia de ricos villanos. Todos los datos adyacentes en este 
sentido son fundamentales para la forja de un personaje 
como Pedro Crespo, tan rico en matices como complejo en 
su comportamiento, porque era fundamental argumentar 

Pero como acontece en algunos casos, en otros muchos 
no, el peso de la fama a veces gravita de forma correcta 
y hace merecida justicia. Y al hilo de lo señalado antes, la 
obra calderoniana, ignorando realmente los motivos pro-
fundos de esa supuesta desafección paterna (posiblemente 
el desarrollo de un conflicto de honor familiar entre villa-
nos le pareció a don Pedro que tenía poco recorrido frente 
a la potencialidad trágica del tema de la honra conyugal) 
atesora valores incalculables de estructura y de sentido, 
que hacen de la comedia una obra excepcional en todos los 
aspectos. Y justifica de sobra, desde mi opinión, la creciente 
valoración de la crítica y su adscripción sin fisuras al canon 
ejemplar de obras de Calderón. Pues varios son los supues-
tos estéticos que cumple y que demuestran, sin duda, el 
arte y el genio creador de un dramaturgo con mayúsculas. 
Su concepción dramática y su dominio de la poética teatral 
de su tiempo avalan la pericia artística del Calderón que 
supo leer en un primerizo y desdibujado Alcalde de Zalamea 
(atribuido en una suelta conservada en la British Library 
a Lope de Vega) las posibilidades dramáticas y conflicti-
vas de un texto embrionario que ofrecía hechos trágicos de 
carácter contemporáneo, pero injertados en una estructura 
de elementos pares que aportaba poco al conflicto en el di-
bujo de sus líneas esenciales. Calderón, siempre tan exacto 
y riguroso en sus planteamientos dramáticos, decidió con-
servar y aumentar la visión periférica de la línea maestra 
de la trabazón de los sucesos, eliminando todo aquello que 
pudiera suponer un desvío del esquema principal. Decidió, 
así, desbrozar de todo lo superfluo la línea fundamental de 
su argumentación. Estaba servida, así, una reescritura de la 
obra primigenia atendiendo a un conflicto dominado a la 
fuerza por la ironía trágica. De esta manera, a ningún lector 
puede escapar que esa aparente acción juiciosa de Pedro 
Crespo de esconder a su hija Isabel en el desván de su casa 
era, en el fondo, el vigoroso mecanismo germinal del con-
flicto y de su tragicidad. Es más, para una mente analítica 
como la de Calderón, acostumbrada a la simetría exacta 
de situaciones y conflictos, era necesaria la confección de 
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el cine, como arte de nuevo cuño, vio claras posibilidades 
de adaptación y de traducción de la palabra a una estética 
eminentemente visual de los títulos más emblemáticos del 
teatro aurisecular español2.

***

Se conocen cuatro adaptaciones cinematográficas3 de 
El Alcalde de Zalamea, amén de otras dos iniciativas que no 
llegaron a buen puerto por culpa de la censura franquista4.

La primera, por orden cronológico, objeto de este traba-
jo, es la versión de 1914 y corresponde al período del cine 
mudo.

La segunda adaptación fue dirigida por José Gutiérrez 
Maesso en 1954 con una visión más libre del honor y de 
la justicia en la obra, donde prevalece un tratamiento más 
profundo a favor de los campesinos en detrimento de la 
casta militar. El posicionamiento ideológico guarda cierta 
relación con el tópico de la alabanza de aldea y menospre-
cio de corte, además de señalar con precisión las diferen-
cias entre víctimas y verdugos. La adaptación de Gutiérrez 
Maesso sigue la línea argumental de su modelo dramáti-
co, con pequeños cambios relativos a la presencia de Don 
Mendo y Nuño, que abren la obra, o la escena final en la 
Crespo menciona explícitamente su soledad al destruirse 
su núcleo familiar más cercano (final muy parecido al que 
se registraba en la reescritura dramática decimonónica de 
Adelardo López de Ayala5).

2   Para más detalles, ver Heras, 2020.

3   Han estudiado estas adaptaciones Emilova Angelova, 2020, y, sobre todo, 
Gómez y Parejo, 2020. En realidad, el trabajo de Emilova Angelova es una paráf-
rasis de algunas de las ideas que Gómez y Parejo exponen en su estudio.

4   Hubo por lo menos otros dos intentos de llevar al cine la obra calderoniana 
en 1950 por parte de las productoras CIFESA y Roptence, pero la censura fran-
quista se encargó de anular ambos proyectos.

5   Ver para esta versión decimonónica, Escudero Baztán, 2021, en prensa.

la posibilidad de la aplicación del honor en un individuo 
de clase baja, un outsider con respecto al estamento nobilia-
rio. Aparentemente, la aplicación del honor quedaba fuera 
de todo lo que representa Pedro Crespo, pero lo excepcio-
nal de su caracterización determina la aplicación de idénti-
cos conceptos tanto en Crespo como en su antagonista don 
Álvaro de Ataide. Ambos representan los dos extremos del 
honor. A uno le pertenece per se, por una cuestión de san-
gre heredada, a pesar de que su comportamiento delictivo 
no lo haga merecedor de tan altas cualidades. A otro, el 
esfuerzo, el trabajo y la virtud como padre le añaden lo que 
la sangre le niega. Y su defensa se ciñe a los usos conven-
cionales de la época y de los otros dramas de honor conyu-
gal del dramaturgo. Lo que a uno le sobra a otro le abona, 
con la dificultad final añadida de que un villano inserto en 
el plano de la jurisdicción ordinaria nada puede hacer ante 
un noble protegido por la jurisdicción militar. Justicia y ho-
nor blindan a don Álvaro de Ataide, pero también dotan a 
Crespo de los mecanismos necesarios para llevar a cabo la 
última controversia con que se cierra la comedia: si el cas-
tigo que propicia Crespo al capitán responde a un ejercicio 
recto de la justicia, o a un acto de venganza, siguiendo los 
dictados de las rígidas leyes del honor. El tema es delibera-
damente ambiguo, digno de ser resuelto solo al final con la 
presencia de la justicia suprema encarnada en la figura del 
rey, y ese cuerpo místico de la justicia que representa, casti-
gando al capitán y aceptando su ahorcamiento como pena 
merecida a su delito, pero también, en cierto sentido, nom-
brando a Crespo alcalde perpetuo de la villa, aun sabiendo 
que su nombramiento rememora en la conciencia colectiva 
con dolor la deshonra de su familia. En todo caso, el justo 
castigo del capitán se resuelve conforme a derecho, presen-
tando en escena una serie de graves defectos de forma que 
necesariamente inhabilitan la sentencia y la ejecución del 
castigo de Crespo.

Todo, en su conjunto, diseña la forma y el sentido de 
una obra teatral de poderosas disquisiciones morales so-
bre el alcance de la justicia e irresistible atracción en la que 
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sarrollo del esquema del honor y con las consecuencias de 
una restitución imperfecta de la situación inicial con que 
principia la tragedia.

La cuarta adaptación titulada La leyenda del alcalde de Za-
lamea fue llevada a cabo por Mario Camus en 19737. Esta 
adaptación mezcla el texto de Calderón con el atribuido 
a Lope de Vega (posteriormente sin ningún fundamento 
adscrito a Andrés de Claramonte; ni Lope es su autor, ni 
tampoco Claramonte, pese a los encorajinados esfuerzos de 
algún crítico extraviado). La obra presenta, como sus mode-
los dramáticos, un conflicto generado por la contraposición 
de dos formas de entender el honor como bien social —y 
característico de las clases privilegiadas— y el honor como 
patrimonio del alma, defendido por Crespo, y alejado, por 
tanto, de su consideración social8. La adaptación de Mario 
Camus está «basada en las obras de Calderón de la Bar-
ca y Lope de Vega» (en palabras del propio director), con 
guion de Antonio Drove Shaw. La mezcla de ambos textos 
supone cambios sustanciales con respecto a la obra calde-
roniana, tanto por la mixtura de escenas de ambas obras 
como por la intromisión de escenas y personaje inéditos 
en ambos modelos. El primer cambio notable reside en la 
aparición de un ciego y su lazarillo (una niña). El ciego se 
convierte en narrador de los acontecimientos a través de 
sus canciones. La primera escena sitúa al espectador frente 
a la llegada de Lope de Figueroa con sus soldados para li-
berar a los presos. Ante la negativa del alcalde, llama a su 
ejército para arrasar Zalamea, lo que finalmente no hace 
por la aparición del rey. En ese instante, la película realiza 
un salto temporal que traslada al espectador al principio, 
cuyo proceso es narrado por el ciego: «voy a contarles se-
ñores, y aprendedla de memoria, del pueblo de Zalamea 
una verdadera historia». En la adaptación de Mario Ca-

7   Para mayores precisiones, ver Díez Moreno, 2020.

8   Esta dicotomía ya fue establecida por Lewis-Smith, 1992. Para un desarrollo 
mayor de las implicaciones de estas dos formas de entender el honor, ver Escu-
dero Baztán, 1998, pp. 71 y ss.

La tercera, de Federico Ruiz en 1968, es en realidad una 
obra producida para ser llevada a la televisión dentro del 
programa Teatro de siempre, que intentaba una revaloriza-
ción de los clásicos a través de una estricta observancia del 
modelo teatral y con cierto sesgo de educación ciudadana 
en los valores intemporales de lo hispánico como ingre-
diente esencial de la España franquista. Por tanto, antes de 
comenzar la obra, una voz over señala que es «una pieza 
política en el que se ensalzan los derechos del individuo 
en el grupo social y se presenta al poder como garantía de 
los mismos». Las referenscias a las virtudes garantistas de 
la dictadura franquista son evidentes, y creo que no nece-
sitan de una mayor explicación. Desde una estricta pers-
pectiva artística la adaptación cinematográfica reproduce 
con fidelidad el original salvo algunas omisiones relativas 
a los personajes de Nuño y Don Mendo, construidos desde 
los modelos del Lazarillo de Tormes y de don Quijote, que 
el propio dramaturgo elimina de su tercera jornada con 
la clara intencionalidad de señalar su carácter cómico se-
cundario, solo necesario en la primera y segunda jornadas 
de la obra teatral como contraste jocoso con la figura de 
Pedro Crespo, y con una consciente funcionalidad pluri-
forme del agente cómico en la comedia6 (funcionalidad 
que el propio dramaturgo irá perfeccionando con el paso 
del tiempo y asimilando al propio devenir de la tragedia). 
Otra diferencia acusada tiene que ver con la ausencia del 
enfrentamiento entre Crespo y don Lope de Figueroa por el 
encarcelamiento del capitán, seguramente por las mismas 
cuestiones del ensalzamiento de las virtudes garantistas de 
la dictadura, que no podían ponerse en entredicho por las 
acciones aisladas del individuo. También desaparece de 
la escena final la soledad radical de Crespo, cuyo núcleo 
familiar queda destruido al final de la obra en Calderón. 
Tanto Isabel como Juan Crespo permanecen a su lado, lo 
que pervierte de forma grave el mensaje trágico con el que 
quiso cerrar el dramaturgo su obra, congruente con el de-

6   Para este aspecto de la comicidad pluriforme en El alcalde calderoniano, ver 
Escudero Baztán, 2010.
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sobresalía el trabajo detrás de la cámara de Solá Mestres, 
el trabajo de postproducción llevado a cabo por Alfredo 
Fontanals y las excelentes dotes actorales de Enric Jiménez, 
que hizo un extraordinario papel encarnando la figura de 
Pedro Crespo. En general, todas las producciones que llevó 
a cabo Gual, sustituido después por Magí Murià, se carac-
terizan por un trabajo realizado en exclusiva en exteriores e 
interiores naturales, huyendo de decorados ficticios y poco 
realistas, con un preciso estudio previo de la composición 
de cada escena como lo demuestra un esbozo de story board 
del propio Gual, conservado en la Filmoteca de Catalun-
ya11, meticuloso trabajo en el terreno de la composición fo-
tográfica y del propio montaje, indicando con anotaciones 
manuscritas como debían repetirse algunas escenas de la 
película de acuerdo a sus propios dibujos y con precisas 
acotaciones sobre la disposición consecutiva de los diferen-
tes planos de cada escena.

Según consta en los archivos de la Filmoteca Españo-
la, la película tenía en origen una duración aproximada 
de unos 50 minutos, rodada en blanco y negro, en formato 
de 35 mm y con un total de 1028 metros de película. Esta 
versión, sin embargo, debe haberse perdido; los distintos 
documentos visuales que se conservan son cuatro copias 
catalogadas en los fondos de la Filmoteca de media hora de 
duración donde se señala expresamente el estado fragmen-
tario de la película12. Las cuatro copias son las siguientes: 
una copia estándar muda (referencia 50268) en soporte de 
nitrato y 595 metros de película; un duplicado negativo de 
imagen (referencia 50269) en soporte de triacetato y 607 
metros; una copia de trabajo (referencia 50270) en soporte 
de triacetato y 607 metros; y una copia estándar muda, co-

11   Este story board consta de 16 hojas con dibujos e indicaciones hechos a lápiz. 
Agradezco a los responsables de la Filmoteca de Catalunya el haberme facilitado 
una copia digital del documento para su consulta. El documento, con poca reso-
lución, puede consultarse en la propia página web de la Filmoteca en la siguiente 
dirección: <http://hdl.handle.net/11091/8778>.

12   La película conservada en la Filmoteca Española puede verse en youtube: 
<https://www.youtube.com/watch?v=_gY4yhb4ARY>.

mus personajes como Rebolledo y la Chispa pierden pro-
tagonismo, mientras que otros como don Mendo y Nuño 
desaparecen por completo. Además, el protagonista tiene 
tres hijas (Inés, Leonor e Isabel) y un hijo llamado Juan (El 
alcalde de Zalamea atribuido a Lope presenta a dos hijas en 
escena burladas por sendos capitanes). Asimismo, hay un 
cambio respecto al nombramiento de Crespo como alcalde. 
En la versión atribuida a Lope, esta circunstancia ocurre 
al comienzo de la obra y en la de Calderón después de la 
violación de Isabel. En la película de Mario Camus sucede 
hacia la mitad, antes del secuestro de Isabel y la marcha de 
Inés y Leonor. Como señalan Gómez y Parejo9, «esta es, 
sin duda, la película más personal de todas las que se han 
hecho sobre El alcalde de Zalamea, entre otras cosas porque 
al final realiza una reflexión sobre la imposibilidad de ha-
cer justicia, aunque se pueda ser justos».

***

La primera de las versiones cinematográficas, aludida 
arriba, está dirigida por Adrià Gual y Juan Solá Mestres 
y fue producida por Barcinógrafo unos años antes de la 
época dorada del cine mudo. Adrià Gual fue también el 
guionista. Fue estrenada el 13 de diciembre de 1914 en el 
Gran Teatro de Madrid y contó con los siguientes actores: 
Enric Jiménez, Joaquín Carrasco, J. Munt Rosés, Manuel 
Dirvent, Pío Daví, Avelino Galcerán, Ramona y María Mes-
tre en los papeles femeninos. Este Alcalde de Zalamea fue la 
primera de las ocho producciones que Gual dirigió para 
la empresa Barcinógrafo10, todas ellas adaptaciones litera-
rias caracterizadas por un esmerado cuidado formal, tanto 
en la adaptación literaria como en el montaje final, donde 

9   Ver Gómez y Parejo, 2020, p. 195.

10   La escrupulosa labor de producción de Gual es visible, por ejemplo, en las 
sucesivas cartas que envió a la Sociedad General de Autores pidiendo los opor-
tunos permisos para una supuesta nueva adaptación de El alcalde de Zalamea en 
1935. Por motivos desconocidos este proyecto nunca se llevó a cabo. Remito una 
vez más a los valiosos fondos de Filmoteca de Catalunya.
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teatral15. En general, la narración de la historia, constreñi-
da por las limitaciones propias del cine mudo, necesita de 
una técnica mixta entre lenguaje verbal y lenguaje fílmico, 
que se soluciona con la inserción de una serie de intertítu-
los, con texto en rojo sobre fondo negro, que van resumien-
do el desarrollo posterior de cada escena en la película.

El primero lleva la numeración «1-5», que lleva a consi-
derar la ausencia los cuatro primeros, ya que el que inicia la 
versión conservada: «Y en casa de Pedro Crespo se presen-
tó el sargento anunciándole el alojamiento de su capitán, 
don Álvaro de Ataide», parece aludir a un devenir de la ac-
ción lejos de ese inicio de llegada inopinada de las tropas a 
Zalamea. Faltan seguramente en la película escenas relati-
vas a la presencia de la soldadesca, a la impenitente afición 
a las mujeres del capitán, la distribución de las boletas con 
los distintos alojamientos, o la presentación de la familia de 
Crespo. La plasmación visual de este primer intertítulo se 
fija a través de un plano general del exterior de la casa de 
Crespo y la llegada del sargento, y finaliza con ambos per-
sonajes entrando en el patio. El siguiente intertítulo lleva la 
numeración 1-6: «Receloso Crespo de albergar militares en 
su morada a su hija y a su sobrina aconseja que se manten-
gan ocultas». El plano general del interior del patio de la 
casa de Crespo sitúa de manera icónica a la izquierda de la 
escena una escalera que da acceso a un desván o aposento 
superior donde se esconden ambas mujeres. El intertítulo 
1-7 reza: «El sargento entera al capitán de la presencia de 
una linda muchacha a quien Crespo oculta», que de nuevo 
sitúa la acción en el exterior de la casa de Crespo, y cuyo 
diseño escénico se completa con la presencia de Rebolledo; 
entre los tres determinan simular una reyerta para poder 
subir a los aposentos donde se esconde la hermosa hija 
del villano. Así lo resume el intertítulo 1-8: «Los dos con 
la ayuda de Rebolledo traman una fingida riña para pene-
trar donde Isabel se esconde». El plano medio de los tres 

15   Para todo lo relativo a la versión teatral remito a la edición más completa 
hasta la fecha de Escudero Baztán, 1998.

loreada en laboratorio (referencia 50271) en soporte de tria-
cetato y 619 metros. No parece que lo conservado sea fruto 
de un segundo montaje abreviado, más bien todo apunta 
a la conservación de un original mutilado en algunas de 
sus partes. Sea como fuere, las cuatro copias existentes re-
producen solo media hora de película. Y ahí faltan algunos 
de los intertítulos originales como señalaré a continuación. 
También son perceptibles ciertas desconexiones narrativas 
que apuntan a la ausencia de metraje. Y hay evidencias ma-
teriales de que algunas escenas rodadas faltan en el origi-
nal conservado, pues hay catalogadas seis fotografías en la 
Filmoteca de Catalunya, de las cuales dos no aparecen en 
el montaje conservado en la Filmoteca Española13. Y lo que 
es más decisivo: en el story board de Gual aparecen al menos 
tres escenas que no están en el material fílmico conserva-
do14. Más en detalle: una escena al inicio sobre las boletas 
de alojamiento de los soldados, y dos escenas tras el rapto 
de Isabel en las que se narra la persecución de Juan tras el 
capitán al oír los gritos de su hermana, y la dramática es-
cena en que Crespo aparece maniatado a un árbol ante los 
ojos atónitos de su hija.

La adaptación fílmica, como se ha señalado antes, si-
gue de manera escrupulosa la versión teatral de Calderón, 
salvo algunos pocos detalles que no afectan al conjunto de 
la acción narrada. El paralelismo que se establece entre pla-
nos y escenas teatrales permite en cierto modo reconstruir 
los fragmentos cinematográficos que faltan en el metraje 
conservado. De entrada, la película arranca con un montaje 
de cuatro planos generales que alternan la vida idílica de 
los campesinos y de Pedro Crespo y su familia, en su na-
tural relación con sus convecinos, y la llegada de una larga 
columna de soldados que desde el exterior se va acercando 
hacia Zalamea, de manera desordenada (marchan «en tro-
pa» y con la bandera recogida) como bien recoge la fuente 

13   Ver <http://hdl.handle.net/11091/1059> (Filmoteca de Catalunya).

14   Remito de nuevo a su consulta (<http://hdl.handle.net/11091/8778>).
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Las indicaciones del siguiente intertítulo señalan con 
precisión la estrecha relación entre texto fílmico y el arran-
que de la segunda jornada de la comedia de Calderón. En 
términos muy resumidos esta jornada venía a significar 
los dos intentos llevados a cabo por el capitán en clave de 
asedio militar para raptar a Isabel: el primero fracasado 
y el segundo llevado a cabo con éxito por la ausencia de 
la figura pacificadora de don Lope de Figueroa. El último 
intertítulo que lleva numeración en la película configura 
la acción a través de un plano general en el exterior de la 
hostería donde se alojan el capitán y parte de los soldados. 
En la escena, sobre un tablado improvisado, baila y canta 
una atractiva mujer (supuestamente la Chispa) frente a un 
ruidoso grupo de soldados, entre los que se encuentran el 
capitán y sus secuaces: «En la hostería albergado, el capi-
tán decide darle una serenata a Isabel» (1-12). A este plano, 
sigue otro que enfoca solo la conversación que mantiene el 
capitán con intención de urdir su plan de conquistar a Isa-
bel. Inmediatamente hay un cambio de plano, posterior a 
un nuevo interludio textual que narra un contraste de am-
biente y de tempo en la narración de la acción: «Don Lope 
y Crespo se avienen a maravilla… y mientras escancian el 
añejo vino de Zalamea, y al escuchar los primeros acordes 
de la serenata, Juan les revela su vocación de soldado». A 
partir de este momento, la narración fílmica impone un cri-
terio de estilización de la acción y de economía narrativa 
que cambia un tanto los hilos argumentales precisos de la 
obra teatral. En ella eran los propios don Lope de Figueroa 
y Pedro Crespo los que acuchillaban a los alborotadores, 
siendo reprendido de forma expeditiva el capitán por su 
superior, urgiendo de paso a los soldados que preparasen 
su marcha de Zalamea. En la película, un plano general a 
las afueras de la casa de Crespo lleva ante el espectador 
un enfrentamiento entre soldados y villanos anónimos, 
cansados de las tropelías y desafueros de la soldadesca: 
«Los paisanos, indignados por los abusos de la soldadesca, 
aconsejan [sic] a los que dan la serenata, por cuyos abu-
sos y altercados mandó don Lope el inmediato desaloje de 

militares explota con economía de medios las expresivas 
facciones de sus respectivos rostros. Vuelve a cambiar la 
localización de la acción, de nuevo circunscrita al interior 
de la casa de Crespo: «Y deseoso de contemplar su belleza 
ponen en práctica su plan» (1-9), donde tiene lugar la per-
secución fingida escaleras arriba, seguidos muy de cerca 
por la entrada en el plano de Pedro Crespo y su hijo. Ahora 
cambia el plano al corredor superior de la casa donde se 
supone que da acceso la escalera que arranca desde el pa-
tio. Se produce aquí el encuentro entre el capitán e Isabel, 
cuyos enamoradizos requiebros son interrumpidos por la 
súbita aparición del padre y del hijo: «Alcanzando su fin, 
el capitán conoce a Isabel de la que se enamora, pero al 
presentarse Crespo tras ellos les invita a que desalojen la 
estancia» (1, 10, aunque apenas es legible el número del in-
tertítulo). El siguiente texto completa la descripción verbal 
de la acción, siguiendo muy de cerca al texto calderoniano: 
«Mientras que descendían por la escalera llegó el maestre 
de campo don Lope de Figueroa, que al sorprenderles así 
monta en furor y manda que el capitán abandone su aloja-
miento quedándose él en su lugar» (I-11). El protagonismo 
visual de esta escena, que vuelve a desarrollarse en el patio 
interior de la casa de Crespo, recae ahora en don Lope de 
Figueroa16 que se sitúa simbólicamente en el centro de un 
plano general que reúne en la escena a todos los personajes 
significativamente alineados en dos bandos enfrentados: el 
de los militares y el de la familia villana de Pedro Crespo. 
El maestre de campo se erige así en árbitro de una contien-
da, de la que más tarde tomará partido, y que necesitará 
de la mediación de una instancia superior en la figura del 
monarca Felipe II. Este último intertítulo señala la equiva-
lencia de la acción de la película con el final de la primera 
jornada en la comedia de Calderón.

16   El personaje de don Lope de Figueroa, medio histórico, medio ficticio, es 
junto con Pedro Crespo uno de lo mayores aciertos de la obra teatral, y su com-
plejidad transita con igual fuerza por la versión cinematográfica. Ver más detalles 
en Escudero Baztán, 2014.
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la acción desesperada de Crespo («Y el padre se lanzó loco 
en persecución del capitán»), que coincide con el final de 
la segunda jornada en la pieza teatral y que en la versión 
cinematográfica se ilustra a través de una persecución por 
un supuesto laberinto de intrincadas escaleras por las ca-
lles de Zalamea hacia el exterior (recuérdese que en Calde-
rón los asaltantes huyen con su presa hacia un despoblado, 
agravante, conforme a derecho, del delito de violación que 
cometen).

A partir de aquí se produce un salto abrupto, en el que 
es perceptible que faltan algunos fragmentos de película, 
pues sin mayores explicaciones el siguiente intertítulo que 
aparece en pantalla apunta al capitán herido y llevado de 
vuelta al lugar por sus cómplices («Ya cerca del pueblo van 
los dos soldados conduciendo a su capitán herido para 
asistirlo y ocultarlo en la primera casa que encuentran»). 
Nada señala en la acción la causa de la herida del capitán 
y la conexión entre esta acción y las inmediatamente ante-
riores es demasiado abrupta: del violento rapto se pasa sin 
mayores transiciones al regreso del militar malherido. De 
igual modo ocurre con el texto siguiente: «Por fin Crespo 
y su hija fueron sorprendidos en el preciso momento que 
en ella se ocultaban», falta en el desarrollo de la acción el 
lastimoso encuentro de Crespo con su hija, y el gesto hu-
manitario del padre que perdona a su hija, pues es una víc-
tima inocente de la libidinosa crueldad de sus atacantes. 
De todas formas, el intertítulo es un tanto incongruente, 
pues semánticamente no parece tener mucho sentido. A di-
ferencia de la obra teatral en que Crespo e Isabel regresan 
al pueblo con la intención de salvaguardar la vida de Juan, 
que ha herido gravemente al capitán, aquí, como se señala 
a continuación, Crespo ha regresado con la única motiva-
ción de vengar el delito del noble militar. Ese es el verda-
dero móvil que propicia el regreso de Crespo, cuya acción 
de venganza se ve interrumpida por un hecho fortuito que 
cambia todo a partir de ese momento: «Y cuando Cres-
po en su furor intentaba derribar la puerta, el escribano, 

Zalamea por las tropas». El texto, como puede apreciarse 
semánticamente no muy preciso, señala un final abrupto 
en la escena a través de la presencia, de nuevo pacificado-
ra, de don Lope que da paso a un plano general explicado 
en otro intertexto complementario al anterior: «Las tropas 
desalojan al punto Zalamea», en el que el espectador puede 
observar cómo quedan a propósito rezagados el capitán, 
el sargento y Rebolledo, quienes traman el segundo asal-
to a la casa de Isabel. El primer plano, montado sobre el 
anterior, de los rostros concupiscentes de los malhechores 
es magnífico en su expresividad. De nuevo a esta escena 
exterior le sucede otra desarrollada en el interior de la casa 
de Crespo, donde se escenifica la despedida de don Lope, y 
de Crespo, y del propio Juan que parte como soldado: «Al 
propio tiempo despídese de Pedro Crespo don Lope, quien 
consiente en llevarse a Juan a su servicio». Se desarrolla a 
continuación un nuevo plano general en el interior de casa 
de Crespo, y de nuevo cobra importancia la situación de 
la escalera a mano izquierda. Tiene lugar en el encuadre la 
emotiva escena de la despedida entre padre e hijo («Luego 
Pedro Crespo aconseja y bendice a su hijo Juan»), que cam-
bia bruscamente con la concentración de la acción en los 
asaltantes: «Entretanto, el capitán y los suyos que abando-
naron la compañía, escalan la casa de Crespo para llevar a 
cabo su fatal propósito», quienes bajan sigilosamente por la 
escalera situada en el margen izquierdo del patio, cogiendo 
desprevenidos a Crespo y su hija y sobrina: «Juan se fue; 
en la casa reinó el consiguiente desconsuelo que la firmeza 
de Crespo contenía… cuando el infame rapto tuvo lugar». 
La estructuración del asalto difiere con la obra teatral en 
su localización espacial. Calderón sitúa el rapto en la calle, 
hacia donde se dirigen los asaltantes campo a través. En 
la película es el patio interior de la casa de Crespo el lugar 
donde tiene lugar el fatídico asalto perpetrado por el capi-
tán y sus secuaces, prescindiendo la comedia calderoniana 
de la compleja puesta en escena del asalto a los muros de la 
casa un tanto inverosímil por el movimiento ascendente y 
descendente de los personajes. El rapto de Isabel propicia 
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el más efectista, es el bien trabado discurso persuasivo de 
Crespo como padre y como alcalde, en un intento de reme-
diar un conflicto de manera pacífica sin acudir al castigo 
ejemplar del reo. Esta acción fundamental en el transcurso 
de la acción se narra visualmente a través de varios planos 
generales correlativos que hacen referencia tanto al interior 
como al interior de la casa donde se refugia el capitán. Al 
plano interior («Maldecía el capitán su suerte en tanto que 
Pedro Crespo con sus alguaciles llega donde esconde») le 
sucede la llegada de los alguaciles a la entrada, y la escena 
siguiente donde en el interior de la vivienda Crespo intenta 
convencer al militar de que subsane su delito por las bue-
nas. Así se lo pide como padre, dejando icónicamente a un 
lado la vara de alcalde, para retomarla después con energía 
ante la negativa de este, sellando de paso su sentencia de 
muerte: «En su presencia, primero como padre, le suplica 
que le devuelva su honor; mas, no viendo atendidas sus 
súplicas, como alcalde manda prenderle y jura ahorcarle». 
La suerte del capitán está echada y los alguaciles se lo lle-
van prisionero a las dependencias del Concejo. Como ocu-
rre en el texto fuente, la prisión del capitán llega a oídos 
de la milicia que decide retornar a Zalamea para rescatar a 
su mando. La confrontación adquiere un tono mucho más 
virulento, ya no afecta a un individuo y su familia, sino que 
engloba a todos los vecinos de Zalamea. Los atacantes, en 
este caso todos los soldados que marchaban hacia Portugal, 
se disponen a incendiar toda la localidad. Un plano general 
de los soldados provocando un incendio delante de una 
casa resume visualmente el texto proyectado sobre la pan-
talla («Enterados de lo acaecido, los militares se hacen de 
nuevo sobre Zalamea para liberar a su capitán y vengar 
su prisión»). La necesidad de un pacificador a la altura de 
las circunstancias (ya no sirve la autoridad de don Lope de 
Figueroa) exige la presencia de una figura de mayor en-
vergadura que solo puede encarnar el rey Felipe II, que, de 
nuevo por azar, pasa cerca del pueblo camino de Portugal 
(«Entretanto, de paso para Portugal, llega a Zalamea el rey 
don Felipe II»). La confrontación, plasmada en un plano 

que en su busca iba, le comunica que el Concejo acaba de 
nombrarle alcalde». Al igual que ocurre en la obra teatral, 
Crespo es nombrado alcalde muy avanzada la acción, y los 
mecanismos sicológicos que se activan son exactamente los 
mismos. Crespo reconoce que su nombramiento le permite 
explotar un mecanismo legalista que engloba tanto un acto 
de justicia como de venganza17. Es un sutil acto de justicia 
(«divina», en cuanto que tiene su origen en el azar y en la 
fortuna) que permite castigar al capitán, pues su delito es 
merecedor de un castigo, que va a ejecutar Crespo aunque 
tenga que asumir varios defectos de forma que lo podrían 
deslegitimizar conforme a derecho. El primer plano de 
Crespo muestra a las claras en su rostro las posibilidades 
que le brinda este inesperado nombramiento. Su estrate-
gia conlleva varias acciones, bien meditadas. La primera, 
relativa a su hija, consiste en ordenar su reclusión dentro 
del hogar paterno («A su hija mandó que emprendiera el 
camino del hogar, mientras él se disponía a usar con el mal-
hechor de los derechos de su oficio»); la segunda rogar al 
capitán como padre que acceda a casarse con su hija y a 
reparar de esta manera el honor mancillado de la familia; 
y la tercera apresar a su propio hijo, causante de las heri-
das a su superior como él mismo confiesa a su progenitor 
(«Juan, que en su furor iba persiguiendo al capitán, le ve 
mientras le conducen preso, y al hallarse frente a su padre 
declara que fue él quien le hirió por lo que Crespo manda 
también la prisión de su hijo»). El apresamiento de su hijo 
opera en dos niveles significativos distintos: uno, externo 
relacionado con la obligación de apresar a un agresor (deli-
to grave si se tiene en cuenta que el herido es un superior); 
otro, mucho más inconfesable, pero comprensible desde 
una perspectiva humana, que es apresar a su hijo para pre-
servar su vida de un posible ajuste de cuentas por parte de 
la soldadesca. De estos tres elementos el mejor tratado, y 

17   Este es posiblemente el aspecto más controvertido de la obra calderoniana. 
La bibliografía a este respecto es abundante, pero conviene destacar los trabajos 
de Aguirre, 1971, Aylward, 1987 y más recientemente, Escudero Baztán, 1998, 
pp. 80-120.
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técnica mixta de imagen y texto para ser leído, donde este 
se convierte en columna vertebral de la narración y la ima-
gen propicia un desarrollo mucho más detallista, y veris-
ta en este caso, a partir de la localización de interiores y 
exteriores reales. Sobre este procedimiento de alternancia 
de planos verbales y visuales, construye Gual una versión 
cinematográfica que sigue de manera fiel al modelo calde-
roniano, resaltando, de paso, las virtudes escénicas y plás-
ticas de la obra del genial dramaturgo madrileño, que no 
pasaron inadvertidas para el avezado productor catalán.
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general, entre los miembros del Concejo con Crespo a la 
cabeza y de los militares con don Lope de Figueroa al man-
do, termina con la llegada del rey. El intertítulo que resume 
esta acción está incompleto, pues falta el segundo fotogra-
ma que debía continuar el texto fijado en el primero: «A la 
puerta del Concejo paisanos y militares van a defender sus 
fueros. Don Lope, también de regreso, impone a Crespo la 
libertad del […]». Por la sucesión de escenas en la pelícu-
la parece que hay una tercera laguna de metraje, pues, sin 
venir muy a cuento, el siguiente intertítulo reza: «Y así lo 
ejecutan». Se trata de un primer plano, de un interior ape-
nas reconocible, donde ponen una soga al cuello del capi-
tán para llevar a cabo su sentencia de muerte. La acción se 
traslada a partir de aquí (y hasta la conclusión de la versión 
cinematográfica) al interior del Concejo. El rey sentado en 
una silla pide cuentas de lo ocurrido al audaz alcalde. Sus 
explicaciones (que en ningún momento aluden a los posi-
bles defectos de forma en su manera de proceder) conven-
cen al monarca que premia a Crespo nombrándole alcalde 
perpetuo del lugar (recuérdese que los nombramientos de 
los representantes de los concejos se renovaban anualmen-
te): «En el interior del Concejo pide el rey aclaraciones y 
reclama la libertad de don Álvaro. Crespo le manifiesta que 
hizo justicia ya… y el rey lo aprueba nombrándole alcalde 
perpetuo». Termina así la película, de nuevo en el interior 
del Concejo, con un último plano general que dibuja un 
final feliz (radicalmente diferente al que escribe Calderón 
para la conclusión de su tragedia) que reúne de nuevo a 
Crespo con sus dos hijos: «Juan fue puesto en libertad y con 
sus hijos llora Crespo su desventura y bendice la justicia 
divina». Y «FIN».

***

La versión cinematográfica de Gual es, en suma, un 
buen ejemplo de la manera de adaptar teatro clásico a los 
principios estéticos del cine mudo. La ausencia de voz en 
los personajes y de una ambientación sonora plantea una 




